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La Resolución G re Cial Regional N0000425-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GRde
fecha 13 de octubre del C 5, MEMORANDO N03603-2025/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-
GGR-GRI-GR, de fech 4 de octubre del 202¿,• INFORME N02233-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-G - GO-SG de fecha 17 de octubre del 2025, proveído de fecha 17 de
octubre del 2025, y

CONSIDERAND
Que, de conformid cl con 10 dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política

del Estado, modificado p r el artículo único de la Ley NO 2768(), en concordancia con el
artículo 20 de la Ley Or ¿
27902; 28013, 28926, 28

emanan de la voluntad po
política, económica y ad

Que, con la Ley
Gobiernôs Regionales, e

de derecho público con
competencia, constituy
presupuestal.

Que, en el marco
XIV, Titulo IV de 1

Descentralización, y el

y sus modificatorias, 10

con autonomía política,

Que, de conformid

e

a
n

ica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias Leyes NO

61, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales
ular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía
istrativa en asuntos de Sü competencia.

Bases de la Descentralización - Ley NO 27783, se crean los
ada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas
tonomía política económica .y administrativa en asuntos de su
o para su administración económica y financiera •

un pliego

e 10 dispuesto por la Constitución Política del Estado, Capitulo
ey NO 27680 — Ley de Reforma Constitucional sobre

T ículo 20 de la Ley NO 27867, Ley Orgánicade Gobiernos Regionales
obiernos Regionales, son personas jurídicas de derecho público,

c nómica y administrativa en asuntos de su competencia.

d con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral 1.1 del
Artículo IV del Decreto S premo NO 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley NO 27444, Ley el rocedimiento Administrativo General, establece: "Las autoridades
administrativas deben a t x." con respeto a la Cónstitución, la Ley y a1 derecho, dentro de las
facultades que le esté
conferidas".

Que, mediante R
GRI-GR, de fecha 13

APROBAR, la ESTRUC
DE LA CONSULTORIA
SERVICIO EDUCATIV
COTERA PUELL EÑ
DEPARTAMENTO DE
monto ascendente a

Av. La Marina NP 200 -Tum

e

P

L

-ribuidas y de acuerdo con los fiñes para los que 'les fueron

Ición Gerencial Regional NO 000425'-2025/GOB.REG.TUMBES-
octubre, del 2025, SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.
DE COSTOS DE LA SUPERVISIÓN PARA LA CONTRATACION

RA LA' SUPERVISION DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL
EL NIVEL PRIMARIA DÉ LA I.E. N0096 NELLY CELINDA LA
rsTRIT0 DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA

UMBES", con Código Único de Inversiones N02441777, por el
(OCHOSCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS

es

1
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Que, a través del
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O 28/ 100 SOLES), por los fundamentos establecidos en la parte
xo que forma parte de la presente resolución.

F,
. ORANDO Ñ03603-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-

c ubre del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura, comunica
y hace de conocimiento a a Subgerencia de Obras la aprobación de la estructura de costos
de la supervisión par
"MEJORAMIENTO DE
NELLY CEVINDA LA C

ZARUMILLA - DEPART
del desagregado de la e

Que, mediante IN
SG, de fecha 17 de octu
de Infraestructura, la

COSTO DE SUPERVI
SUPERVISIÓN DE LA
PRIMARIA DE LA I.E.
ZARUMILLA - PROVI
señala que con R.G.R

I contratación de la consultoría para la supervisión de la obra
S IRVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIA DE LA I.E. N0096
T IRA PUELL EN EL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE
M NTO DE TUMBES", por 10 que dispone se proceda a la verificación
t ctura de costos de la supervisión.

O NO 2233-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-
r del 2025, la Subgerencia de Obras, solicitaa la Gerencia Regional
P OBACION DE REESTRUCTURACION DE LA ESTRUCTURA DE
(5 PARA LA CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORIA PARA VA
B "MEJORAMIENTO DbL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL
96 NELLY CELINDA LA COTERA PUELL EN EL DISTRITO DE

CI DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO "E TUMBES", asimismo
0 0 0425-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fecha 13ae octubre

del 2025, se resolvió ap o ar la estructura de costo de supervisión para la contratación de la

consultoría para la sup rv sión de la obra señalada.

Por 10 que, el s sc 'to alcanza la reestructuración de la estructura de costoS deEA
ASUNT supervisión para la Con ra ación dela Consultoría para la supervisión de la Obra en mención,

9_ LEGALE

tT1
't

el mismo que recomie .cl sea aprobado mediante acto resolutivo; detallando con ello el
desagregado de gast s cle supervisión y liquidación por el monto S/ 803,348.28
(OCHOCIENTOS TRES M

Que, con proveíd cl

NO 2233-2025/GOBIE
Infraestructura dispuso al

acto resolutivo.

Frente a este hec o s

en cuenta el Principio cl

confiando que las actua io

que arnparan el acto ad i

que dependen de la Ger n
el marco normativo par

1 Tribunal Superior de Respo
ACUERDO PLENARIO N002-2

Av. La Marina NP 200 Tum

t

sa

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO con 28/ 100 soles).

fecha 17 de octubre del 2025, inserto en pl reverso del INFORME
REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia Regional de

esponsable del Áreade Asuntos Legales que proyecte el respectivo

deja constancia que tal acción administrativa se efectúa teniendo
Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro proceder es
es administrativas — Cálculos Técnicos; informes técnicos y legales

istrativo, han sido formulados por los funcionarios y/ó servidores
a Regional de Infraestrudtura, conforme a su deber;' y cumpliendo
fin.

ilidades Administrativas
24 CG/TSRA-SALA PLENA
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ideas, en virtud a 10 indicado por la Sub Gerencia de obras, y
egional de Infraestructura, a la Resolución Gerencial Regional

.TUMBES-GRI-GR, de fecha 13 de octubre del 2025, donde se
osto de supervisión para .la contratación de la consultoría para' la

'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL
96 NELLY CELINDA LA COTERA PUELL EN EL DISTRITO DEPRIMARIA DE LA I.E.

ZARUMILLA - PROVI 1 DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO' DE TUMBES", con CUI
N02441777, y en Viru a la normativa vigente, es PROCEDENTE APROBAR LA

LA ESTRUCTURA DÉ COSTOS DE LA SUPERVISION PARA LAREESTRUCTURACIOÑ
CONTRATACION DELA C NSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA ENMENCIÓN,
detallando el desagrega o e gastos de supervisión y liquidación por el monto ascendente a
S/ 803,348.28 (OCH NTOS TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON
28/ 100 SOLES).

Que, estando a 10 a tuado; y, contando con la visación de la Subgerencia de Obras,
Responsable del Áreade A ntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia
Regional de Infraestruct r ; y, Secretaría General Regional del Gobierno Regional Tumbes, y
en uso de las facultad s torgadas por la DIRECTIVA 003-2022/GOB.REG.TUMBES-

ENOMINADA "DESCONCENTRACION DE FACULTADES yGGR-GRPPAT-SGDI-S
ATRIBUCIONES DE A DEPE(NDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES";
aprobada por Resolucó Ejecutiva Regional No 182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de
fecha 21 de junio del 0 2, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO

00468-2022/GOB.RE T MBES-GR, de fecha 28 de. diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONA N 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del

a RESOLUCION bJECUTIVA REGIONAL N0000406-además de2023,
2025/GOB.REG.TUMB S GR de fecha 03 de julio del 2025, que delega a la GERENCIA
REGIONAL DE INFRA 'S RUCTURA, la facultad de elaborar y suscribir todos los actos
administrativos relacio a os a la ejecución de proyectos y programa de inversiones en el
marco de la Ley General de Contrataciones Públicas-Ley •N032069, y su Reglamento Aprobado
por Decreto Supremo N 0 9-2025-EF., y su modificatoria con la RESOLUCION EJECUTIVA
REGIONAL N0000408- 0 5/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 04 de julio del 2025; y otros

De

4

OGEN*

dispositivos vigentes;

SE RESUELVE:
ARTICULO P

ESTRUCTURA DE CO
CONSULTORIA PARA L
EDUCATWO DEL NIVE
EN EL DISTRITO DE Z

TUMBES", con CUI N02

Av. La Marina 200 -Tum

ERO. APROBAR, LA REESTRUCTURACION DE LA
T S DE LA SUPERVISION PARA LA CONTRATACION DE LA

UPERVISION DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
IMARIA DE LA I.E. N0096 NELLY CELINDA LA COTERA PUELL
UMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE
1777, teniendo en cuenta el desagregado de gastos de supervisión

es
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y liquidación por el m n -o S/ 803,348.28 (OCHOCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS
28/ 100 SOLES)., por los fundamentoS establecidos .en la parteCUARENTA Y OCHO
lexos que forman parte de la presente resolución.considerativa, y según 1

ARTÍCULO SEG Nbo: PRECISAR que la presente REESTRUCTURACIÓN NO

MODIFICA elmonto apr b clo de Estructura de Costos de la Supervisión para la Contratación

de la Consultoría paral S Ipervisión de la Obra en mención, correspondiente a S/ 803,348.28
(OCHOCIENTOS TRES 1 TRESCIENTOS CUARENTAY OCHO CON 28/100 SOLES), el cual

se aprobó mediante R so ución Gerencial Regional NO 000425-2025/GOB.REG.TUMBES-
GRI-GR, de fecha 13 de oc -ubre del 2025.

ARTÍCULO TE C RO. - NOTIFICAR, la presente resolución a la Subgerencia de
de Infraestructura, Responsable del Áreade Asuntos Legales,Obras, Gerencia Regio

Secretaria General Regi' n ; y, demás oficinas competentes.

.GiSTRESE, COMUNÍQUESE; CÚMPLASE.

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBESGERENC
NFRAESTRUC7URA

Jairo Gea rcosGuen•eroTroncosRENTE ALDEINFRAESTRUCTURA

REA E

t•rt

Av. La Marina N? 200 —Tum es
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GASTOS DE SUPERVISIÓNDE OBRA Y LIQUIDACION

"MEJORAIIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIA DE LA N0096NELLY CELINDA LA COTERA PUELL EN EL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIADE ZARUMILLA - DEPARTAMENTODE TUMBES"

CopiaFielde10rijnal

Geô
OBRA

EhülDAD

-S/

GOBIERNO REGIONALDE TUMBES

TUMBES-TUMBES • TUMBES

MONEDA CAÑT.

Tiempo Ejecución de Servicio de Supervision de Obra 365 días Calendario

Tiempo de Servicio de Revision de Liquidacion de Obra 10 días calendarios

EJECUCION SERVICIO DE SUPERVISION DE OBRA

(PAGO x TARIFAS)

P.UNff. Mes01 Mes02 Mes04 Mes05 Mes06 Mes10 Mesll Mes 12MESPersonal Profesional Técnico, Administrativo y Otras

ersonal PrcfEionI y Técnico

Profesional Supewisor de Obra (ArquitectoflngenieroCivil)

Ing2 "istente delSupexisor

Ing2 Evil .-Contro! de Cafidàd

Ing. en Estructura

Especialista en arquitectura

Ing. Especiêlista en Instalaciones Electricas

Ing. Especialista en Instalaciones Sanitarias

Ing. Especialista en Seguridad, Higia12 Ocup. Y Medio Ambiente

ate de Topog,rafo

Camioneta

Equipo Topagrafico

iles
'

ficina

os deS*fidadPersonal

deOficina

de Controlde calidi

- {sayosde proctor, grznulom?tñco, EMS

Probetas y diseño de mezcias

Co iasde Documentos Planos

SERVICIO: REVISION DE LIQUIDACION

(A SUMA AIZADA)

Profesional Superlisor de Obra {Arquitecto/ Incaliero Crvil

Utila de Oficina

Mes 14

1.00

1.00

100

100

1.00

100

100

100

1.00

1.00

100

100

1.00

100

CANT.

100

1.00

10000%

100.007,

100.00%

100.007,

100.00%

100.0054

100.007,

100.00%

12.00

12.00

1200

7.00

7.00

5.00

5.00

12.00

8,500.oo

5,500.oo

6,00Ü.oo

6.500.00

6,500.oo

6,500.oo

'500.00

6,000.co

,

00.00

8,500.oo

5,500.00

6,00000

6,500.oo

6,000.oo

1,500.00

8,50000

5 00.00

6,000.00

6500.00

6,000.00

,
00.00

1,500.0ü

8500.00

5,500.oo

6000.00

6500.00

6,000.00

00.00

1,500.üÚ

8,500.oo

5,500.oo

6,000.oo

6,50000

6,000.oo

, 0000

1,50ü.oo

8,500.oo

5.500.00

6,000.oo

6500.00

6,000.00

1,500.úü

8500.00

5500.00

5,000.oo

6500.00

6,Soo.oo

6,500.00

6,00000

1,500.üÚ

8,50000

-5.500.00

6,00000

6500.00

6500.00

6.500.00

6,50000

6,00000

8,500.oo

5500.00

6,000.oo

6,500.oo

5500.00

6,500.oo

6,000.00

8,500.oo

5.500 oo
6,00000

6 500.00

6.500.00

6,50000

6.000.00

8500.00

5,500.oo

6,000.oo

6,50000

6500.00

5500.00

6,000.oo

850000

5,500.oo

6,000.00

650000

8,500.oo

5.500.00

6,00000

6,500.00

6,000.oo

100.00% 6.00

cte.

s/

MONEDA

s/

10000%

100.00%

Gib

Partici acióh

100.00%

2.00

5.00

12.00

12.00

12.00

Mes

1.00

3,000.oo'3.000.00 3,000.oo 3,000.oo 3,000.oo 3,00000 3.000.00 3,000.oo 3,000.oo 3,00000 3,000.oo

12500.00 1,500.oo 1,50000 1500.00 1,50000 1500.00 1500.00

850.00 850.00 850.00 850.00 850.00 850.00 850.00 85000 850.00 850.00 85000 850.00 850.00

1,200.oo 1,20000 1.200.00 1200.00 1.200.00 1200.00 1,200.00 1,20000 1200.00 1,200.oo 1,20000 1,20000 1,200

1,000.oo 1,000.oo 1.000.00 1000.00 1,000.oo 1,000.oo 1000.00 1,000 1,000.00 1,000.00 1,000.oo 1,00000

1200.00

1,500.oo

704.33

P.UNIT.

31800.00

346.72

70433

Mes 01

1200.00

70433

Mes 02

1200.00

70433

Mes 03

1200.00

1500.00

704.33

Mes 04

1200.00

1500.00

704.33

Mes 05

704.33

Mes 06

70433

Mes 07

1,500.oo

704.33

Mes 08

704.33

Mes 09

70433

Mes 10

70433

11

704.33

Mes 12

Mes 13

Mes 13

PACIAI

1021000.00

66,000.oo

72,000.00

45,500.00

45,500.00

32,500.oo

32,500.oo

72,000.oo

Q00.00

9,C0ü.00

36,000.00

9,000.00

10200.00

14,400.00

12,000.00

4800.00

7,500.oo

8,451.95

COSTO DIRECTO: S

UTILIDAD ILO*
TOTAL -

IGV18.OO%:

TOTAL (TARIFAS): SI

Mes 14

3800.00

346.72

102,00000

6600000

72,00000

4550000

45500.00

32,500.00

32,500.00

72:000.00

.ooo.o

36,00000

9,000.oo

10200.00

14,40000

12,000.oo

4,800.oo

7,50000

8,45195 >
594,351.96

22058 84

59,43520

675,846.00

12155228

797,498.28

3,800.oo

346.72

4,146.72

39í24
414.67

4,957.63

892.37

5 50.00

803,348.28

Z
o

0
01 O

o

o

o

O

PARCIAL

3,800.oo

346.72

COSTO DIRECTO POR REVISION DE LIQUIDACION DE OBRA -

GASTOS (955550410927191%): S/

UTILIDAD 10.00%-

TOTAL: SI

IGV 18.00 %

TOTAL (SUMA S

COSTO TOTAL DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA SUPERVISION Y LIQUIDACIONDE OBRA =

GASTOSDE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA SUPERVISION Y LIQUIDACIONDE OBRA =

GASTOSDE DE OBRA:
GASTOSDE LIQUIDACIONDE OBRA

TOTAL DE GASTOSDESUPERVISION DEOBRA S/ 907,958.05

GASTOS DE DE OBRA

sl 803,348.28
612126.77

43,48Y.OO

907.958.05
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DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES

GASTOS DE SUPERVISIÓNDE OBRA

Personal Profesional Técnico, Administrativo Otros

Poliza Se uro de Ries o SCTR -Se uro Vida Le .- Profesionales

.
01 ProfesionalSu ervisorde0bra Ar uitecto/ In enieroCivil)

. 01 In PAsistentedeSuervision

.
01 In PCivil .-Control deCalidad

n pecialista-en& lidadrHi.iene0cu N_Medi0Ambiept

specialista-en-Estructura

Es ecialistaenA uitectura

.
In

. Es ecialista en InstalacionesElectrjcas

. In . Es ecialistaen InstalacionesSanitarias

Poliza Se uro de Ries o SCTR -Se uro Vida Le .- Tecnicos

MONEDA CANT.

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

P.UNIT.

206.00

206.00

206.00

206.00

206.00

206.00

206.00

206.00

2,377.42

2,377.42

P.UNIT.

198.12

198.12

N' MES

12.00

12.00

12.00

7.00

5.00

5.00

6.00

6.00

Total Gastos Generales

NOMES

Total Gastos Generales

NOVeces

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

- SUPERVISIO

N' Veces

- LIQUIDACION

PARCIAL

SI 17,304100

2,47200

2,47200

2,47200

1,44200

1,030.

1,030.oo

1236.00
1,236.oo

4754,84

2,377.4

2,377.42

221058,8

PARCIAL

39624

198.12

198.12

396,24

o

0

o

o

o

Go

O

o.
01 TecnicoTo ó rafo

. OIA udantedeTo o rafo

Costos financieros

.
Emisión renovacióndeFianza

.
Emisión renovacióndeFianza

orGanntía deFiel Cum limiento 10%

orGarantíadeAdelantoenEfectivo1096

Reo,

0

O ENE*

DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES

GASTOS EN LIQUIDACIONDE OBRA

Personal Profesional Técnico, Administrativo Otros

Costos Financieros

. Emisión renovacióndeFianza orGarantíadeFielCum limiento10%

. Emisión renovacióndeFianza orGarantíadeAdelantoenEfectivo10%

MONEDA CANT.

1.00

1.00


